
 

 

ANEXO 1: Imagen satelital con la ubicación específica del área a utilizar 

 

 

De acuerdo con el croquis de ubicación y la imagen satelital adjunta, se detalla a continuación la 
posición exacta y las distancias del sector seleccionado por la Fundación Museo del 
Automovilismo Juan Manuel Fangio para la instalación del espacio denominado “Garage 
Fundación Fangio” dentro del predio del Autódromo Municipal. 

El área propuesta posee una superficie total de 10 x 20 metros, con una circunferencia adicional 
de 5 metros de radio que se destina como zona no exclusiva o de servicio, para eventuales 
tareas de maniobra o apoyo operativo. 

Las distancias medidas desde el perímetro del espacio propuesto hacia los sectores más 
próximos de la pista son las siguientes: 

● Hacia el borde de pista oeste: 62 metros. 
● Hacia el borde de pista este: 37 metros. 
● Hacia el borde de pista sur: 50 metros. 
● Hacia el borde de pista norte: 234 metros. 

 

El área seleccionada se ubica en una zona elevada respecto del nivel de la pista (alrededor de 
10 metros), delimitada por taludes naturales y espacios verdes, lo que garantiza una distancia de 
seguridad suficiente y ausencia total de interferencia con el desarrollo de competencias 
oficiales o pruebas deportivas. 

Asimismo, su localización central dentro del predio facilita la visibilidad de amplios sectores del 
trazado, el acceso controlado desde los caminos internos del circuito y la posibilidad de 
conexión con futuras infraestructuras de servicios o abastecimiento. 



 

 

En función de lo anterior, se considera que el emplazamiento propuesto resulta técnicamente 
viable, seguro y compatible con la operación actual y futura del Autódromo Municipal “Juan 

Manuel Fangio”. 


